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EXPTE N°: 284/13-I1.-

CEDULA N° 3043

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 13 de agosto de 2021.-

AUTOS: SORIA ANTONIO OMAR Y OTROS c/ SILNA S.R.L. Y OTRO s/ INDEMNIZACION POR
DESPIDO.-

Se notifica al.: SILNA S.R.L DEMANDADA EN AUTOS

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.- ESTRADOS DIGITALES

P R O V E I D O:

CONCEPCION, 12 de agosto de 2021.-Previo a todo trámite: Notifíquese a las partes (actora,
demandada, co-demandada) el proveído de fecha 13-05-2021. Personal. Fdo. María Guadalupe

Aiquel. Juez.-CONCEPCION, 13 de mayo de 2021.- 1) Téngase al letrado Luis María Pedraza por
presentado, por parte y con el domicilio legal constituído, désele intervención de ley en el carácter
invocado, en mérito al Poder General acompañado y que se agrega en autos. 2) De lo manifestado
por el letrado Luis María Pedraza, córrase traslado a las partes por el término de tres días, bajo
apercibimiento de ley. Personal. 3) Intímese al letrado Luis María Pedraza para que en el término de
UN DIA., acompañe tasa de justicia, por apersonamiento, bajo apercibimiento de comunicar a la
Autoridad de aplicación (esto es Dirección General de Rentas) de conformidad con lo dispuesto en
art. 99 Ley 5121, Bonos Profesionales, bajo apercibimiento de comunicar al Colegio de Abogados
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del Sur como asi también, Aporte Previsional , bajo apercibimiento de comunicar a la Caja de
Prevision y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán. Personal. Fdo. María
Guadalupe Aiquel. Juez.-FIRMADO DIGITALMENTE. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- (Con
traslado en 06fs.)

Actuación firmada en fecha 13/08/2021

Certificado digital:
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